
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref: Rad. No. 2021-0022, liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes de MARIA DEL PILAR ROJAS 

VARGAS contra AMADEO AVILA MEDINA.  

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y la providencia del Tribunal Superior de 

Cundinamarca, Sala Civil Familia, se dispone:  

1. Obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior en providencia del 6 de junio de 
2.022. 
 

2. Para que tenga lugar la continuación de la audiencia de presentación de los 
inventarios y avalúos en el asunto de la referencia, buscando lograr allí la 
decisión de las objeciones propuestas, se señala la hora de las 10:00 a.m. del 7 
de septiembre de 2.022. 
 
Se advierte a los intervinientes que la diligencia se realizará virtualmente, 
empleando la plataforma TEAMS. Por ende, el Citador del Despacho se 
encargará de realizar la respectiva convocatoria a los interesados y a los 
respectivos peritos y demás. 
 
Igualmente los interesados deberán tener en cuenta las instrucciones 
establecidas en la parte de la diligencia que tuvo lugar el 1 de diciembre de 
2.021. 

 
Notifíquese, 

Firmado Por:

 

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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